3/7/03

INTERIOR

Incorporan a la Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Seguridad Ciudadana en la estructura orgánica del ministerio

DECRETO SUPREMO Nº 003-2003-IN


EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA


CONSIDERANDO:


Que el artículo 11 de la Ley Nº 27933, Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, dispone que el Consejo Nacional de Seguridad Ciudadana cuente con una Secretaría Técnica como órgano técnico ejecutivo y de coordinación, encargado de proponer al Consejo Nacional de Seguridad Ciudadana, la política, los planes programas y proyectos de seguridad ciudadana para su aprobación, la misma que debe estar a cargo del Ministerio del Interior;


Que en lo relacionado con el Sistema de Gestión Presupuestaria del Estado, existe la necesidad de otorgar a dicha Secretaría Técnica el nivel de Unidad Ejecutora del Pliego Ministerio del Interior, en observancia de lo dispuesto en la mencionada Ley; y,


De conformidad con lo dispuesto en la Ley del Poder Ejecutivo - Decreto Legislativo Nº 560, así como en la Ley Orgánica del Ministerio del Interior - Decreto Legislativo 370;


DECRETA:


Artículo 1.- Incorporación de la Secretaría Técnica a la estructura orgánica del Ministerio del Interior


Incorpórese en la estructura orgánica del Ministerio del Interior, a la Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Seguridad Ciudadana, como órgano técnico ejecutivo y de coordinación, encargado de proponer al Consejo Nacional de Seguridad Ciudadana, la política, los planes, programas y proyectos de seguridad ciudadana para su aprobación, de acuerdo a lo señalado en el artículo 11 de la Ley Nº 27933, Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana.


La Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Seguridad Ciudadana depende de la Alta Dirección del Ministerio del Interior.


Artículo 2.- Facultades al Ministerio del Interior para la implementación del presente Decreto Supremo


Facúltese al Ministerio del Interior a expedir las disposiciones necesarias con la finalidad de implementar lo dispuesto en el presente Decreto Supremo.


Artículo 3.- Refrendo


El presente Decreto Supremo será refrendado por el Ministro del Interior.


Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta días del mes de junio del año dos mil tres.


ALEJANDRO TOLEDO


Presidente Constitucional de la República


ALBERTO M. SANABRIA ORTIZ


Ministro del Interior

